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RAMA LEGISLATIVA DEL PODER PÚBLICO                 

CAMARA DE REPRESENTANTES


PROYECTO DE LEY No…………2008

“Por la cual se expide la ley de Salario Mínimo, se establecen los parámetros que deberá tener en cuenta la  Comisión Permanente de Concertación de Políticas Salariales y Laborales para su fijación y se dictan otras disposiciones”

El Congreso de la República

DECRETA:
Artículo 1.- La presente Ley regula la fijación del Salario Mínimo para asegurar al trabajador y su familia un mínimo de bienestar compatible con la dignidad humana, conforme al artículo 1º y 53 de la Constitución Política.

Artículo 2.- Para los efectos de la presente  Ley el Salario Mínimo es la retribución ordinaria que satisfaga las necesidades mínimas de orden material, moral y cultural del trabajador y que esté en relación con el costo de subsistencia y las condiciones y necesidades en las diversas regiones del país.

Artículo 3º.  El Salario Mínimo será fijado de manera concertada por la Comisión Permanente de Concertación de Políticas Salariales y Laborales de que trata la  ley 278 de 1996, a más tardar dentro de los primeros quince (15) días del mes de diciembre de cada año, pero de forma tal que garantice el mínimo vital y móvil a los trabajadores y a quienes de ellos dependen.

Artículo 4º. El Salario Mínimo se fijará en diciembre de cada año con base a la variación prevista del Índice de Precios al Consumidor –IPC para el  año siguiente.

Si la variación del Índice de Precios al Consumidor fuere superior al incremento del salario mínimo pactado, dicha diferencia será adicionada con carácter obligatorio en la siguiente negociación, como una medida tendiente a garantizar el incremento de los salarios reales.
Artículo 5.- El salario mínimo es irrenunciable y no puede ser objeto de compensación, descuento, reducción, retención o embargo, excepto en los casos previstos por la Ley.

Artículo 6.- Los salarios mínimos que se fijen modificarán automáticamente todo salario inferior elevándolo al mínimo establecido.
Los salarios mayores al mínimo según contratos de trabajos individuales y colectivos no serán afectados. Empleadores y trabajadores podrán negociar salarios mayores al mínimo establecido.
Artículo 7º. – Esta ley rige a partir de la fecha de su publicación y deroga todas las disposiciones que le sean contrarias.
GUILLERMO ANTONIO SANTOS MARIN

Representante a la Cámara.

EXPOSICION DE MOTIVOS

INTRODUCCION.
No me resisto traer a colación lo que una vez dijo Rudolf Hommes - Columnista de EL TIEMPO y Ex –Ministro de Hacienda:

“Al contrario de lo que comúnmente se cree, el salario mínimo no contribuye a mejorar el ingreso ni el empleo de los más pobres, y sus aumentos reales obran más en el sentido de incrementar la proporción de trabajadores que devengan menos que el mínimo y no en el de incrementar el ingreso de los trabajadores de bajos ingresos. Los resultados de la Misión de Empleo revelan que entre 1991 y 1998, cuando el salario mínimo se mantuvo relativamente estable en términos reales, aproximadamente el 21 por ciento de los trabajadores urbanos devengaba menos del salario mínimo. Pero entre 1998 y el 2005, según el documento de la Misión, este salario aumentó más del 15 por ciento en términos reales y también se incrementó el incumplimiento de la norma, pues el porcentaje de trabajadores que devengan menos del mínimo creció a 30 por ciento. 

Esto ha llevado a los miembros de la Misión a concluir que los incrementos del salario mínimo real casi no favorecen a los más pobres, que no trabajan en condiciones de ganarse un salario mínimo, sino que favorecen a los que ganan más que el salario mínimo, pues este sirve de piso y de referencia para los demás salarios en la economía. Si se añade a esta observación que la demanda de trabajo ha favorecido más a los trabajadores más calificados, cuyos salarios son muy superiores al mínimo, y que la demanda de trabajo no calificado no ha sido tan dinámica, no es difícil concluir que los aumentos reales del salario mínimo deben perjudicar a los más pobres, que terminan trabajando por lo que les den, que generalmente es menos que el mínimo. Este parece ser el resultado observado en el período 1998-2005, en el que se elevó desproporcionadamente el porcentaje de trabajadores que devengan menos del salario mínimo. 

En el campo, esta situación es todavía más grave. Como la gente tiene menores oportunidades de empleo por cuenta propia y las otras formas alternativas de generar ingreso que existen en las ciudades, el desempleo rural es muy inferior al de las ciudades y las cabeceras municipales, y la gente tiene que emplearse por lo que quieran pagarle, lo cual causa que una gran proporción de la población rural devengue menos que el mínimo. El trabajo de Leibovich, Nigrinis y Ramos, del Banco de la República, que fue comentado en una columna anterior, observa que en el mercado laboral rural colombiano "el problema no es el alto desempleo. De hecho, la tasa de desempleo es baja y muy inferior a la tasa de desempleo urbana (6,6 por ciento vs. 13,1). El problema fundamental son los bajos ingresos generados". En efecto, en diciembre del 2005 el ingreso rural por habitante era una tercera parte del ingreso promedio de las cabeceras. Estos analistas han encontrado que en el sector rural existe un reducido mercado laboral, que se podría llamar "moderno", en el que se cumplen las normas laborales vigentes y un amplísimo mercado en el que no se cumplen, que afecta a la mayoría de los trabajadores del campo, que se pasa por la faja estas normas y en el que el salario es inferior al salario mínimo. Los ricos agricultores y ganaderos, que se benefician de los subsidios que les crea generosamente el Gobierno y de las distorsiones históricas de la política comercial colombiana, que mantiene artificialmente elevados los precios de la tierra, no distribuyen hacia abajo ni siquiera lo que exige la ley. El salario mínimo en el campo colombiano es una burla. Es un símbolo de un sector ineficiente e improductivo y un monumento a la ineficacia de las leyes laborales y del Estado. 

A esta situación ha contribuido el alza del salario mínimo real. Paradójicamente, para la población más desfavorecida, particularmente para la del sector rural, donde se concentra la mayor pobreza, sería más beneficioso si se dejara rezagar el salario mínimo y moderar así sus aumentos. El bienestar no se impone por decreto, sino haciendo crecer el empleo y la productividad”.

Discusión sobre el Salario Mínimo

En la negociación del ajuste del Salario Mínimo Legal la tesis de empresarios y Gobierno se fundamentan en la flexibilidad laboral y la disminución de costos. Sus argumentos, en síntesis, consideran que el trabajo, al igual que cualquier otra mercancía, está sometida a las leyes de la oferta y la demanda, en forma tal que a mayor costo – aumento de salarios – y restricciones a los términos de contratación y de las condiciones de trabajo –Inflexibilidad del mercado laboral -, se contrae la demanda y como tal se generan mayores tasas de desempleo. 

Por el contrario, considero que mayores salarios, sobre todo en condiciones de penuria como es la de la absoluta mayoría de  colombianos,  amplían la demanda agregada a partir de la cual se dinamizan las diferentes actividades económicas, generándose, de esta forma, mas  empleo, ingresos y bienestar para toda la sociedad. 

Hoy, mi  posición basada en la experiencia de los últimos años: lo que ha existido es: disminución y deterioro del empleo,  pauperización del salario,  proliferación de la informalidad   en todas sus formas y  profundización de las inequidad distributiva. 

Considero que  las tesis de  flexibilización laboral y reducción de costos, expresadas en la Ley 50/90 y 789/2002, están ex- profesamente  animadas por una redistribución regresiva  del ingreso nacional  a favor del capital y en contra de los trabajadores y sectores populares en general. En efecto, de  1994 a 2004, la participación de los asalariados dentro del PIB desciende de 35.2% a 32.9%; mientras que el excedente de explotación - ganancias del capital - asciende, entre los mismos años de 27.7% a 32.8%.  

La pérdida de importancia del salario dentro del ingreso nacional se  retroalimenta  con la  disminución del empleo y  el  deterioro  de su calidad, produciendo severas repercusiones en el malestar social que padecemos los colombianos.   

De lo anteriormente expuesto, considero que la política laboral ha  contribuido en forma significativa al desempleo, subempleo e informalidad y  al deterioro de la equidad distributiva de los colombianos. De ahí que propongo que a través de esta iniciativa se debe iniciar en forma inaplazable un proceso de rectificaciones  dirigido a dignificar el trabajo y su remuneración, para lo cual se requiere de un alza general de salarios. 

Regulación del salario mínimo por países

Chile 

En Chile, el sueldo mínimo se denomina Ingreso Mínimo Mensual, que es el monto mensual mínimo de la remuneración por una jornada ordinaria de trabajo (que no puede exceder de 45 horas semanales). Para los mayores de 65 años, los menores de 18 años y las trabajadoras de casa particular, es equivalente al 75% del ingreso mínimo mensual regular

Para los trabajadores mayores de 18 años de edad y hasta de 65 años de edad:

· 2006: $135.000 (US$ 257,5). 

· 2007: $144.000 (US$ 300,5).. 

Colombia 

El salario mínimo en Colombia es el Salario Mínimo Legal Vigente el cual se fija para periodos de un año y su periodicidad de pago es mensual.

· 1984: $ 362,20/día 

· 1985: $ 451,92/día 

· 1986: $ 560,38/día 

· 1987: $ 683,66/día 

· 1988: $ 864,58/día 

· 1989: $ 1.085,32/día 

· 1990: $ 1.367,5/día 

· 1991: $ 1.724/día 

· 1992: $ 2.173/día 

· 1993: $ 2.717/día 

· 1994: $ 3.290/día + $ 8.975 (hasta 2 veces el salario mínimo) 

· 1995: $ 3.964,45/día 

· 1996: $ 4.737,5/día 

· 1997: $ 5.733,5/día 

· 1998: $ 6.794,2/día 

· 1999: $ 7.882/día 

· 2000: $ 8.670/día 

· 2001: $ 286.000/mes + $30.000 de subsidio de transporte 

· 2002: $ 10.300/día 

· 2003: $ 332.000/mes 

· 2004: $ 358.000/mes + $41.600 de subsidio de transporte 

· 2005: $ 381.500/mes + $44.500 de subsidio de transporte 

· 2006: $ 408.000/mes + $47.700 de subsidio de transporte 

· 2007: $ 433.700/mes + $50.800 de subsidio de transporte 

· 2008: $ 461.500/mes + $55.000 de subsidio de transporte 

(Equivalente a US$ 220)

El subsidio de transporte se paga al 99% de los trabajadores que lo devengan.

España

En España, el Salario Mínimo Interprofesional (SMI) es el sueldo mínimo legal que un trabajador puede cobrar independientemente de la dedicación profesional de la persona. Se expresa en unidades monetarias por hora de trabajo.
· 2004: 15,35 €/día, 460,5 €/mes y 6447 €/año (con 14 pagas) 

· 2005: 17,10 €/día, 513 €/mes y 7182 €/año 

· 2006: 18,03 €/día, 540,9 €/mes y 7.572,6 €/año 

· 2007: 19,02 €/día, 570,6 €/mes y 7.988,4 €/año 

· 2008: 20,00 €/día, 600 €/mes y 8.400 €/año 

Para el establecimiento del salario mínimo de cada año se consideran de manera conjunta el Índice de precios al consumo (IPC), la productividad media nacional, el incremento de la participación del trabajo en la renta nacional y la situación económica analizada de forma general. Podrá ser modificado semestralmente si hay variaciones sobre el presupuesto de IPC.

Según la categoría profesional y los convenios empresariales adoptados podrá ser aumentada dicha cantidad o también podrá ser reducida si el trabajador se encuentra en ciertas situaciones de formación. Las relaciones laborales y precisiones se encuentran expresadas en el Estatuto de los trabajadores.

Estados Unidos 

En Estados Unidos, la Ley de Normas Razonables de Trabajo (Fair Labor Standards Act, FLSA) establece el salario mínimo, la remuneración por sobretiempo, el mantenimiento de registros, y las condiciones para el trabajo de jóvenes que afectan a los trabajadores de jornada completa y parcial en el sector privado así como en el gobierno federal, estatal y local.

Los trabajadores sin excepciones tienen derecho a recibir un salario mínimo no menor a US$ 7,25 desde 2009; antes US$ 5,15. La remuneración por horas extras debe ser no menor de tiempo y media de su salario regular después de 40 horas de trabajo en una semana laboral. 

México 

En México, el salario mínimo diario lo establece la Comisión Nacional de los Salarios Mínimos mediante resoluciones publicadas en el Diario Oficial de la Federación, según lo disponen los artículos 123 de Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 570 de la Ley Federal del Trabajo. La asignación de Salarios Mínimos Generales y Profesionales se divide en 3 zonas geográficas. [3]
Salario mínimo por DIA vigente en 2007
	Zona geográfica
	Pesos
	US$

	A
	$50.57
	$4.67

	B
	$49.00
	$4.53

	C
	$47.60
	$4.40


Salario mínimo por DIA vigente en 2008.Tipo de Cambio al 27 de Diciembre de 2007 - 10.8105
	Zona geográfica
	Pesos
	US$

	A
	$52.59
	$4.86

	B
	$50.96
	$4.71

	C
	$49.50
	$4.57


Perú 

En Perú el salario mínimo se denomina Remuneración Mínima (se eliminó la expresión "Vital" en la Constitución de 1993), que equivale a S/. 550 nuevos soles (aproximadamente 186 dólares estadounidenses) mensuales. Dicha remuneración es fijada por el Ministerio de Economía y Finanzas, el cual regula su variación en función a diferentes variables económicas, y es aprobada mediante decretos de urgencia de la Presidencia del Consejo de Ministros.

Venezuela 

En Venezuela, el salario mínimo lo establece directamente el gobierno nacional con su publicación en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela. Según el anuncio del presidente Hugo Chávez este, a partir de mayo de 2007, será de 614.790 Bs (285,60 dólares estadounidenses), en una jornada de 40 horas semanales.

A partir del 1 de enero de 2008, será 614,79 Bs.F.

Salario mínimo
	Año
	Bolívares

	1991
	Bs 4.000

	1992
	Bs 6.000

	1993
	Bs 9.000

	1994
	Bs 9.000

	1995
	Bs 15.000

	1996
	Bs 15.000

	1997
	Bs 15.000

	1998
	Bs 75.000

	1999
	Bs 100.000

	2000
	Bs 120.000

	2001
	Bs 144.000

	2002
	Bs 158.400

	2003
	Bs 190.080

	2004
	Bs 247.104

	2005
	Bs 321.235

	2006
	Bs 512.535

	2007
	Bs 614.090


Actualmente en Colombia, el artículo 8 de la Ley 278 de 1996, modificado mediante sentencia de la Corte Constitucional (C–815/99), establece que para fijar el salario mínimo legal se debe tener en cuenta:
· La meta de inflación del año siguiente, fijada por el Banco de la República.
· La productividad acordada por el comité tripartito de productividad.
· La contribución del salario al ingreso nacional.
· El incremento del Producto Interno Bruto.
· La inflación real del año que culmina
NORMAS CONSTITUCIONALES.

El artículo 1° de la Constitución Política de Colombia consagra el trabajo como uno de los principios fundamentales del Estado social de Derecho.

El artículo 25 de la Constitución Política de Colombia establece que: “El trabajo es un derecho y una obligación social, y goza, en todas sus modalidades, de la protección especial del estado. Toda persona tiene derecho a un trabajo en condiciones dignas y justas”.

El artículo 53 de la Constitución Política de Colombia consagra “la remuneración mínima, vital y móvil, proporcional a la cantidad y calidad de trabajo” como uno de los principios mínimos fundamentales de la ley laboral colombiana.

NORMAS LEGALES

El literal d) del artículo 2° de la ley 278 de 1996, establece que la Comisión Permanente de Concertación de Políticas Salariales y Laborales a que se refiere el artículo 56 de la Constitución Política, tiene la función de: “fijar de manera concertada el salario mínimo de carácter general, teniendo en cuenta que se debe garantizar una calidad de vida digna para el trabajador y su familia”.

El inciso 2° del parágrafo del artículo 8° de la referida ley expresa que “cuando definitivamente no se logre el consenso en la fijación del salario mínimo, para el año inmediatamente siguiente, a más tardar el treinta (30) de diciembre de cada año, el gobierno lo determinará teniendo en cuenta como parámetros la meta de inflación del siguiente año fijada por la Junta del Banco de la República y la productividad acordada por el Comité Tripartito de Productividad que coordina el Ministerio de Trabajo y Seguridad Social; además la contribución de los salarios al ingreso nacional, el incremento del Producto Interno Bruto (PIB), y el Índice de Precios al Consumidor (IPC)”.
El Código Sustantivo del Trabajo en su artículo 145 define el Salario Mínimo, así:

 “Salario mínimo es el que todo trabajador tiene derecho a percibir para subvenir a sus necesidades normales y a las de su familia, en el orden material, moral y cultural”
La búsqueda de consenso para la fijación del salario, un objetivo constitucional

El artículo 5 de la Ley 278 de 1996 establece cómo estará integrada la Comisión Permanente de Conciliación de Políticas Salariales y Laborales.

"Artículo 5. La Comisión Permanente de Concertación de Políticas Salariales y Laborales será tripartita en su integración y de ella formarán parte:

a) En representación del Gobierno:

1. El Ministro de Trabajo y Seguridad Social o su delegado, quien la presidirá;

2. El Ministro de Hacienda y Crédito Público o su delegado;

3. El Ministro de Desarrollo Económico o su delegado;

4. El Ministro de Agricultura o su delegado:

5. El Director del Departamento Nacional de Planeación o su delegado.

b) En representación de los empleadores:

Cinco (5) representantes con sus respectivos suplentes personales, designados por las asociaciones nacionales gremiales más representativas de empleadores de los distintos sectores económicos del país, en forma ponderada y de conformidad con la participación de cada sector en el producto interno bruto y en la generación de empleo.

Para los efectos anteriores, el Gobierno se basará en los datos y cifras elaborados por el Departamento Administrativo Nacional de Estadística.

c) En representación de los trabajadores:

Cinco (5) representantes con sus suplentes personales, designados o removidos por las confederaciones sindicales más representativas del país, determinadas con base en el número de afiliados que cada una de éstas posea al momento de la elección, según censo que en tal sentido elabore el Ministerio de Trabajo y Seguridad Social, y dentro de los cuales habrá por lo menos un representante con su respectivo suplente, de los pensionados, que se rotará cada cuatro (4) años entre las dos (2) Confederaciones de Pensionados más representativas. 

Parágrafo 1. Para los efectos del literal d) del artículo 2, los Ministros del Despacho y el Director del Departamento Nacional de Planeación, no podrán delegar, y si lo hacen, por motivos debidamente justificados, será exclusivamente en un Viceministro y en el Subdirector.

Parágrafo 2. A las deliberaciones de la Comisión, de las subcomisiones departamentales y de los comités podrán ser invitados, con derecho de voz, funcionarios del Gobierno, asesores de los empleadores, trabajadores o pensionados, así como voceros de organizaciones de trabajadores, de pensionados y de los empleadores no representados en la Comisión".

Se desarrolla en dicho texto lo contemplado por el artículo 56 de la Constitución Política, a cuyo tenor "una comisión permanente integrada por el Gobierno, por representantes de los empleadores y de los trabajadores, fomentará las buenas relaciones laborales, contribuirá a la solución de los conflictos colectivos de trabajo y concertará las políticas salariales y laborales".

Como puede verse, a través de este instrumento se cumplen compromisos internacionales contraídos por Colombia, como el Convenio 144 de la OIT, y se desarrollan postulados constitucionales como el de la participación de todos en la adopción de las decisiones que los afectan (Preámbulo y artículos 1 y 2 C.P.).

La Corte Constitucional en Sentencia C-815 de 1999, ha dicho:
“…Ahora bien, la demanda que ha dado lugar al presente proceso recae específicamente sobre uno de tales criterios, el de la meta de inflación del siguiente año, o inflación esperada, fijada por el Banco de la República.

La Corte halla que los argumentos de la accionante son razonables y ceñidos a la Constitución, y muy particularmente al concepto mismo del Estado Social de Derecho (Preámbulo y art. 1) y a la protección especial que, en la Carta, merece el trabajo (arts. 1, 25 y 53 C.P.), pero no deduce de ellos la inconstitucionalidad de los vocablos impugnados sino la necesidad de su interpretación conforme a la Carta Política.

En efecto, la Corte considera que, si el indicado parámetro de la meta de inflación proyectada para el año siguiente fuese el único que ha de considerar el Gobierno para motivar su decisión supletoria sobre salario mínimo, la norma sería inconstitucional, como lo sostiene la actora, ya que implicaría una orden legal impartida al Gobierno para disminuir periódicamente, en términos reales, el salario de los trabajadores colombianos.
Es un hecho notorio el de que, en nuestro medio, los anuales reajustes salariales son rápidamente desbordados por el real y efectivo aumento del costo de vida, lo que ocasiona que cada vez sea menor la capacidad de compra de los bienes y servicios básicos, indispensables para el sostenimiento de los trabajadores y de sus familias.

El artículo 25 de la Constitución expresa que el trabajo es un derecho y una obligación social y que goza, en todas sus modalidades, de la especial protección del Estado.

La misma norma proclama que toda persona tiene derecho a un trabajo en condiciones dignas y justas.

Sobre la dignidad y la justicia de la relación laboral ha manifestado la jurisprudencia de esta Corte:

"El trabajo es uno de los valores esenciales de nuestra organización política, tal como lo declara el Preámbulo de la Constitución y lo reafirma su artículo 1º al señalarlo como uno de los fundamentos del Estado Social de Derecho.

Como ya lo dijo esta Corte, el mandato constitucional de protegerlo como derecho-deber afecta a todas las ramas y poderes públicos y tiende al cumplimiento de uno de los fines primordiales del Estado: el de garantizar la efectividad de los principios, derechos y deberes plasmados en la Constitución, particularmente los que, para el caso del trabajo, se derivan del esfuerzo y la labor del hombre" (Cfr. Corte Constitucional. Sala Plena. Sentencia del 29 de mayo de 1992. Magistrado Ponente: Dr. Alejandro Martínez Caballero).

(...)

"Se protege el trabajo como derecho fundamental en todas sus modalidades y se asegura el derecho de toda persona a desempeñarlo en condiciones dignas y justas (Art. 25 C.N.).

No se trata tan solo de que se defienda institucionalmente la posibilidad y la obligación de alcanzar una ubicación laboral y de permanecer en ella, sino de un concepto cualificado por la Constitución que se relaciona con las características de la vinculación laboral y con el desempeño de la tarea que a la persona se confía en lo referente al modo, tiempo y lugar en que ella se cumple, todo lo cual tiene que corresponder a la dignidad del ser humano y realizar en el caso concreto el concepto de justicia.

De acuerdo con la Constitución Política de 1991, la relación laboral no puede ser -jamás ha debido serlo- aquella que se genera entre quien busca un objetivo y uno de los medios que utiliza para lograrlo.

El patrono -oficial o privado- no puede hoy tomar al trabajador apenas como un factor de producción, lo que sería humillante e implicaría una concepción inconstitucional consistente en la pura explotación de la persona. Ha de reconocerle su individualidad y tener en cuenta el respeto que demandan su naturaleza y necesidades. Debe comprender, asimismo, que de la persona del trabajador dependen otras y que cada acto que lo involucra, en bien o en mal, repercute necesariamente en su familia.

Esta Corte se refirió al tema en la sentencia 479 del 13 de agosto de 1992, en la cual se subrayó que la perspectiva humana en la conducción de toda política estatal sobre trabajo constituye elemento medular de la concepción del Estado Social de Derecho, "según el cual el Estado y las instituciones políticas y jurídicas que se fundan en su estructura tienen por objetivo y razón de ser a la persona y no a la inversa, de donde se concluye que ningún proyecto de desarrollo económico ni esquema alguno de organización social pueden constituirse lícitamente si olvidan al hombre como medida y destino final de su establecimiento".

Tales principios son extensivos a las relaciones laborales entre particulares, quienes también están sujetos a la Constitución y obligados a realizar sus principios.

De ello se desprende que toda medida que afecte las condiciones de trabajo, en especial si tiende a modificarlas, debe ser considerada y sometida a previo análisis sobre la base insustituible del factor humano y de las circunstancias en medio de las cuales actúa.

Aquí debe decirse que los poderes discrecionales, con frecuencia invocados en el manejo de personal y que tienen origen en la ley, no pueden ser absolutos si se los mira desde la perspectiva constitucional. Han de ejercerse sobre una base que, de suyo, los limita: la del artículo 25 de la Constitución que garantiza unas condiciones dignas y justas por fuera de las cuales nadie está obligado a trabajar". (Cfr. Corte Constitucional. Sala Quinta de Revisión. Sentencia T-483 del 27 de octubre de 1993).

El elemento remuneratorio es esencial para que se configuren esas condiciones dignas y justas en medio de las cuales debe el trabajador prestar sus servicios. Y la Corte considera que ellas no se tienen cuando la remuneración no corresponde al mínimo vital o cuando se trata de una retribución que permanece estática, pues la Constitución exige que sea móvil, ni tampoco cuando el incremento se revela desproporcionado en relación con la cantidad y la calidad del trabajo o con las circunstancias sociales y económicas en medio de las cuales se desenvuelve el trabajador…”
Continua La Corte diciendo:
En relación con el carácter móvil de la remuneración, que interesa en este proceso, la Corte debe recalcar:

"...si bien es cierto en el nivel mínimo se cumple la obligación legal incrementando el salario en la proporción anual plasmada en el respectivo decreto, ello no quiere decir que las demás escalas salariales puedan permanecer indefinidamente congeladas, según la voluntad del patrono, ya que la remuneración de los trabajadores debe ser móvil, es decir, está llamada a evolucionar proporcionalmente, de acuerdo con el aumento en el costo de la vida.

En otros términos, ningún patrono público ni privado tiene autorización constitucional para establecer que sólo hará incrementos salariales en el nivel mínimo y que dejará de hacerlos indefinidamente en los distintos períodos anuales cuando se trata de trabajadores que devengan más del salario mínimo.

En realidad, en una economía inflacionaria, la progresiva pérdida del poder adquisitivo de la moneda causa necesariamente la disminución real en los ingresos de los trabajadores en la medida en que, año por año, permanezcan inmodificados sus salarios. Cada período que transcurre sin aumento implica una disminución real de la remuneración y, por tanto, un enriquecimiento sin causa de parte del patrono, quien recibe a cambio la misma cantidad y calidad de trabajo, pagando cada vez menos". (Cfr. Corte Constitucional. Sala Quinta de Revisión. Sentencia T-276 del 3 de junio de 1997).

Así las cosas, vulneraría la Constitución una disposición legal que obligara al Gobierno a plasmar los aumentos periódicos del salario mínimo sobre la única base de la inflación calculada, prevista o programada para el siguiente año, con olvido de la inflación real que ha tenido lugar en el año precedente y que efectivamente ha afectado los ingresos de los trabajadores.

Más aún, la Corte coincide con lo expuesto por el Procurador General de la Nación en el sentido de que el Gobierno, en la hipótesis de la norma, debe ponderar los factores contenidos en ella, pero que, en todo caso el reajuste salarial que decrete nunca podrá ser inferior al porcentaje del IPC del año que expira. Y ello por cuanto, como el Ministerio Público lo dice, el Gobierno está obligado a velar por que el salario mantenga su poder adquisitivo, de tal forma que garantice el mínimo vital y móvil a los t²

€jadores y a quienes de ellos dependen. De lo contrario, vulnera el artículo 53 de la Constitución…”

GUILLERMO ANTONIO SANTOS MARIN

Representante a la Cámara.
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